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SEÑQR.E�:. tiAOGUEFUA FG DE OIPS, S.A. PE C,Y. ORDEN .DE COMPRA:043/2011 

SOLIO. !;,E éO'Tl:ZA.CION N�ó()6./2Q11 
PRESENTE. SO,LICh'.lJO D!a C::OMPflA W 01c!:i/?011 
$0LIO!TO AJ,JSTEDÉS $E StRVAN REÁLIZAR ENTREGA 'SEGÚN DETAL,LE, D!:r:SPUES D.E REC:lBIR LA PRESENTE ORDEN DE COMPFV 
EN OlRECQJóN REGIONAL OE S}\LUP PARACENTFIAL. UBICADA EN 26 AV. SUR Y 6TA, CALLE ORlJ,;NTE, LQ. ES1JPlJLADO l;J\t. 

. ESTA QRDEN, 

'RENGLO.N PE.$ºfUPOJON DEL SUMINISTRO. 
PRECIO 

lJNITAFU() 
PRECIO 
TOl'AL 

. ÓEPE�.0!::NCIA ; A"J'E.NQIQN A i..A FAMILÍÁ . FORMÁÓE PAGO: CREDiTb 

10 

·• 

TUeo ALVACtó ( 1. 3X75) MllJMETRQS,CON AQIO 
E;TILENDIAMINOTETRACElCO (EDTA )T APON 
MOHAOO.CAPAC(QA!J. 3 ML MARCA: CD RICH 
OHIGEN!CHINA 

.FECHA DE ENTREGA: 28 DE NOVIEMBRE 2011 

20,,00ó c,u 0.13 ,$, 2;600.00 

. TOTAL EN.LETRA$;··· pos MJL S6lSCJENtOS 00/100 Dút.A.RtS 
· OIFRADOPRESlJPUEStARló: Ó000·3200·3-5J.;01c22-1-54113 · .. -. 
' CJESTINO:, ALAMCEN b� INSUMOS MEDICÓS 

TOTAJ. $ ,�;600.00 

, NOTA; eN GA$0 DJ;: NQ BÉALlZARse ESTÁ NEGÓCÍAGIC>N. ROGAMOS.LE .QJ:VOLVt;:R ESTA OR:Of:.N A NLiESÍ'.°FiA ÓFICiNÁ 
GPN LAS 1tll()ICA01óNES PER'ONE;NTES, FAVOR LEER \.,e;$ .QQNJ)ICIONES GEN ERALES DE LA COMPRA ',t;:N l,Q�A;AI\IE){A 

OAlªINAL; •$UM1NiSTRANJÉ 
COPiA k ALMACEN '(19 SITIO DE 

f.lECEP.ClON 
COPIA 2: üf:'I 

COP1A3: UNIDAOSOL.IOITANTE. 

COPIA4; 'DEPTO, DE ABASTEClMlENTÓ 

•CONTRANTANTE 

. _ :,,?·, 

I 
ORA. ANA SU. ANA CALDE:RON, DIAZ 

OlflECTORABEGlONALJ)E:SALU.D 
. PAMCeNTRAL 

CONTRA TI.STA 

NOMBRE, DUI, FIRMA oe LA 

PERSONA AlJTbRIZAbAY 
.$ELLO P.E hA EMPRESA 



.CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

OBUGAClONES O.EL SUMINISTRAN1E 

'.t Someterse a las dtspostciones legales del Paf�. aplicables al negociO de 
que se trata, renunqiacto a entablar reclamaciones. pot vJEls que ne sean 
es.table.cid as eh las le.yes de El Salvador. · 

2 .. Garantizar el fie,l curnpUmíento d.e t�Hias y cada;:una deJas e.stipulactones 
en esta Orden de C0mpra, principalmente; ,las f(f)ch�s de entre.gay en 
caso de incumplimiento total o parcial, el Minlste:rio de Salud precederá 
a la aplicación de las. sanclenes previstas en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administn:ición Publica, 

OBUGA,CJONES DEL GOBIERNO 

3.. Pagar el valor del suminl.stro de DOSMIL $1Sl.SC.IENTO.S. 00/100 
DOLARES ($ 2,600.00) previo Jos trámítes. Jegafes, después que la 
Sede Regi'onal de Salud hayan recibido 1.o�s INSUMOS Y REACTIVOS 
DE LA13úRATORIO CLINJCQ, contratado a entera, satisfacción y de 
acuerdo COh las especificaciones convenídas. 

4... La Región de Salud Paraoentraí vigilara el :cumpHmiento de la presente 
Orden de .Compra, hasta haberse recibido Ios INSUMOS Y REACTIVOS 
DE LABORATORIO :CLINICQ, en .scu totaltdc:ad 'i/ entera satisfacción, 
previa aceptación del sitio de Recepción e• informara al Departsrnento de 
Ab¡¡¡,ste-cimientG· Re:gTonal para efectos <il·e control y seguimiento del 
servlei'o. 

OTRAS CONDICIONES DEL S.UMINISTRANTE 

5 .. La fecha de ,entregª de los lNSÜMOS Y REACTIVOS DÉ 
LABORATORIO GUNIC.0 está estipulado en Ia presente orden dé 
compra, que reciba el suministrarte debidamente legalizada. 

6.. Los insumes y Rea�tivos d� ,LclJ;)oratorio CUnic:o, al qu� la prese¡,rite 
Orden se refiere será re,ci�ldo a entera satísfáccíór:i del tiuardalmacén 
de la Sede Regional quien. ñrrnará. sellara y fechara el acta de 
recepción de los product.o�t 

7; En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introducir modtñeacrones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la autorización corresporidiente solamente se 
tramitaran ías rnodlficaciones. que se soliciten por escrito y en las cuales 
las partes íntereea dos estén en un todo de acuerde, 

8. Las obligadOnes que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
compra son únicamente para con :él suministrante, quien debe observar 
las condiciones establecidas; a fin de conservar antecedentes 
favorables, 


